
Mi pregunta tiene que ver con el contexto territorial del corto, ¿la temática tiene que ver
con la comuna? o ¿puede ser sobre cualquier tema y lugar geográfico, siempre que respete
el sentido comunitario?

Respuesta: 

Estimado, de acuerdo a las bases de postulación, se indica lo siguiente;

“a) Se reciben cortometrajes originales de creación colectiva o individual que traten temáticas
comunitarias, en diversos estilos narrativos cinematográficos pre- existentes o creados y producidos
especialmente para este fin. Los cortometrajes deben durar mínimo 3 minutos y máximo 20
minutos…”

Adicionalmente, respecto a cómo se debe interpretar el término “Comunitario” se indica lo
siguiente: 

“Entiéndase “comunitario” como aquello relacionado con un territorio y su valor sociocultural y/o
patrimonial; incluyendo procesos de colaboración, sentido de pertenencia, organización y quehacer
colectivo, procesos de aprendizaje; inclusión, diversidad de miradas y lugares.”

Por lo anterior, respondiendo a su pregunta, no existe ninguna alusión explicita o
implícita en las bases de postulación a que el contexto territorial se remita a un
lugar en específico.

Queria consultar si es que cortos realizados por estudiantes de cine en contextos
académicos (ej: tareas para ramos) pueden postularse al concurso

Respuesta: 

De acuerdo a las bases de postulación, no existe ninguna incompatibilidad si los
cortometrajes han sido desarrollados en contextos académicos, éstos pueden postular
sin problema mientras sean material original del autor/a. 


